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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en eí sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguientes

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30,. v un año, '60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36., y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción... i,es

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Pesetas

Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, qon
inclusión de] importe por Giro Postal.

Administración y Tallbrbs
Las linca 5 se miden por el total del espado que ocupe el anuncio,

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Gobierno Civil de la pro- de 1924, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pa-
sado dicho plazo. -

vigentes, a fin de que, durante las
horas de once a trece de los treinta
días, siguientes y siete más al én que
aparezca la inserción del presente en
el Boletí'n Oficial de esta provin-
cia, puedan ser examinados los res-
pectivos, expedientes por los interesa-
dos en el citado Negociado y.formu-
lar las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.

signación los requisitos establecidos en el
Decreto de 25 de agosto de 1939, con
arreglo a los turnos de Caballeros Muti-
lados, ex Combatientes, ex Cautivos y fa.
miliares de víctimas de la guerra.

Serán obligaciones gratuitas de los
Abogados de Beneficencia :

vincia de Madrid
Madrid., 15 de enero de 1946.

—
Ei

Jefe de la Sección,. Enrique- M. Sie-
rra.Desarrollada la viruela en el ganado

ovino de don Calixto Guijorro Moncayo,
\u25a0de San Martín de la Vega, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12

del vigente Reglamento de Epizootias,
-este Gobierno declara oficialmente dicha
«enfermedad.

CIRCULARES

(O.-8.950) i.a Ilustrar a la Junta Provincial de
Beneficencia y de Patronos en todos' los
acuerdos y asuntos que por ofrecer dudas
jurídicas reclamen su dictamen.

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ,
DE MADRID

Madrid, 12 de enero de 1946.
—El

Secretar'o, M. Berdejo.
2." Defender á la misma Junta en to-

dos los pleitos y negocios que sostenga y
en que sea necesaria la intervención de
Letrado, teniendo además la obligación
de .defender a las Juntas de las' demás
provincias en los recursos de casación y
contencioso-administrativo que interesen
a la Beneficencia,- Los Abogados de Be-
neficencia tendrán, respecto a las partes
que litigan, los mismos derechos y obli-
gaciones que los representantes jurídicos
de quienes gozan de la defensa por po-
bre, a tenor de lo establecido en la ley
de Enjuiciamiento Civil.

El ganado enfermo te encuentra ais-
lado en el establo propiedad del señor
Guijorro, el cual se declara zona infec-
ta,- y como sospechosa, todo el término
municipal.

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se cumplirán con todo rigor las
medidas señaladas en los artículos 234 y
236 de dicho Reglamento, en relación
con los preceptos; y disposiciones del de
Tratamiento Sanitario Obligatorio del
Ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 12 de enero de 1946..
—

El Go-
bernador Civil,Acacio Avia.

(G. C.-277)

EDICTO
Por el presente se hace saber que en la.

Inclusa y Colegio de la Paz, de Madrid,
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de Valeriano Ponz Alvarez, que tuvo
ingreso en dicha Institución en 2 de mar-
zo de 1935, teniendo a la sazón un año
y tres meses de tiempo;e ignorándose el
paradero de su madre "y demás parientes,
se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, en armonía con lo determinado en
el articulo 2.0 de la Ley de 17 de octubre
de 1941, concediéndote un plazo, de un
mes, desde la fecha de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, para poder hacer expresada
comparecencia.

(O.—£.948)

Junta Provincial de Beneficen-
cia de Madrid

edicto

La Junta Provincial de Beneficencia de
Madrid, previamente autorizada por la
Dirección»'- General de Beneficencia y
Obras Sociales, ha acordado convocar a
concurso para la provisión de tres plazas
de Abogados de Beneficencia, con arre-
glo,a las- siguientes

Madrid, 31 de diciembre de 1945.
—

El
Secretario (firmado). —

Visto bueno: El
Vicepresidente, R. Barriobero.

(G. C—269). BASES» Ui- U~
'

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida "a sarna.en el ganado ca-
brío de Braojos, enfermedad que fué de-
clarada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 157, de 3 de julioúltimo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

Madrid, 11 de enero de 1946.
—El Di-

rector, Conrado Moro.
Para ser nombrado Abogado de Bene-

ficencia es> indispensable tener, además
del títuloacadémico y requisitos adminis-
trativos necesarios, algunas de las cir-
cunstancias siguientes :

i.1 Haber ejercido Ja profesión con
estudio abierto durante seis años y pa-
gar, en tres, por lo menos, la cuota me-
dia del Subsidio en la localidad respec-
tiva.

(G.—3.452)
ANUNCIO

de subasta-concurso
Ayuntamiento de Madrid La Delegación Nacional de Sindi-

catos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de 135 vivien-
das y urbanización én Madrid, aco-
gidas a los beneficios del régimen
protegido del Instituto Nacional de
la Vivienda, y de las que es Ent:dad
constructora la Obra Sindical del Ho-
gar y de Arquitectura.

Madrid, 12 de enero de 1946.
—

El Go-
bernador Civil. Acacio Avia.

SECRETARIA

(G. C— 278)
Sección de Hacienda.

—
Negociado de

Contribuciones Especiales
2.a Haber desempeñado cargos en la

carrera judicial y fiscal durante cuatro

El Excmo. Ayuntanrenfo, en se-
sión de 27 de diciembre de 1945,
acordó -la aplicación de contribucio-
nes especiales y ia aprobación de las
cuotas que han de satisfacer los pro-
pietarios de las fincas* beneficiadas
como consecuencia de las obras de
renovación de aceras ejecutadas- por
este Excmo. Ayuntamiento *n la ca-
lle del Gasómetro, números impares.

Igualmente resolvió en la misma
ses:ón dejar sin efecto la distribución
de cuotas aprobada como consecuen^
cia de la aplicación de dicha exac-
ción, motivada por las obras de re-
forma de alumbrado público ejecu-
tadas en la calle de Lagasca (entre
las de Lista y Diego de León)*, apro-
bando en su lugar nueva distribución
de cuotas rectificatoria de los errores
observados en la anterior.

años

Diputación Provincial
3.a Haber desempeñado Cátedra de

Derecho y Administración durante dos
años.

de Madrid 4.a pertenecido como Vocal a
las Juntas de Beneficencia o de Patronos-
durante dos; años. Los datos principales y plazes de

la subasta-concurso y la forma de ce-
lebrarse la misma son los que segui-
damente se indican :

Sección de Fomento.
—

Negociado i.°
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en ses:ón de 14 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de construcción de

\u25a0Pabellón de Viviendas y Oficinas en
•el Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de 4#ico días, a partir
de la pub'icación del presente anun-
cio en el Boletín Owcial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de jul'o

5.a Ser autor de alguna obra de De-
recho o Administración, reputada como
útil.

6.a Las instancias serán dirigidas al
excelentísimo señor Ministrode laGober-
nación, Dirección General de Beneficen-
cia y Obras Sociales, por conducto dé
«sta Junta Provincial de Beneficencia,
acompañando los documentos justificati-
vos de las circunstancias antes mencio-
nadas, por medio de certificaciones co-
rrespondientes y testimonio del títuloaca-
démico.

I.
—

Datos de la subasta^concurso
El proyecto de las edificaciones

protegidas ha sido redactado por los
Arquitectos don Joaquín Núñez Mera
y don José M." Argote.

El presupuesto de contrata ascien-
de a la cantidad de cinco nvHones
ochocientas treinta y nueve mil no-
venta y dos (5.839,092) pesetas coh
sesenta y cinco (65) céntimos.

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la Ca-
ja General de Depósitos de Madrid o

El plazo de presentación de instancias
será de veinte días, a contar desde el si-
guiente al que aparezca inserto el edic-
to en ej Boletín Oficial del Estado, el de
laprovincia y en la Prensa diaria.Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de las deposiciones» Será condición- preferente para la de-
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_*-

en la respectiva Delegación de Ha-
cienda, en la Cuenta especial de Te-
sorería del.Instituto Nacional de ]a

Vivienda, es de ochenta y ocho mil
trescientas noventa (88.390) pesetas
con noventa y tres (93) céntimos.

pósitos de Madrid, a nombre del Ins-
rtuto Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu-
ción.

mero 352 del «Boletín Oficial del Es-
tado», para el suministro de tres co-

ts-correo metálicos de 20 metros de^
gitud, para vía férrea, española de

ancho normal.

bilidad de suministro de energía eléc
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento te-

"niendo prioridad en el suministró la
industria ya establecida.

Madrid, 7 de enero de 1946.— £]
Ingeniero Jefe, ÚL; López de María

(G. C.-276) (O.—8.952)
"

6." Recibo justificativo de estar al
corriente en el pago de la cuota sin- El acto de la subasta tendrá lugar

el día 24 del actual, a las doce ho-
ras, en esta Dirección General.

La fianza definitiva que ha de cons-
tituir el adjudicatario, una vez cerra-
do el remate, asciende a la cantidad
Se ciento setenta y seis mil setecien-
tas ochenta y una (176.781) pesetas
con ochenta y cinco (85) céntimos.

dical
%S Certificación o documento acre-

ditativo de que no existe ninguna de
1a s incompatibilidades establecidas
por el R. D. de 24 de diciembre de
1928.

Los pliegos para optar a la misma
podrán ser presentados en el Regis-
tro general de \a Dirección General
de Correqs hasta las diecisiete horas
del día 23 del actual.

Cumplidos los'trámtes reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Miguel Nájera Llórente, en soli-
citud de autorización para instalar
una industria de manipulación de pa-
pel y encuademación con espiras
comprendida en el grupo .,1.°, aparta-
do b) de*-»la clasificación establecida
en la Orden ñvnisterial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

II.—Plazos de la subasta-concurso
8.° Declaración, y, en su caso,

comprobantes., de que los materiales,
artículos y efectos que hantte ser em-
pleados en la ejecución de las obras
son de producción nacional. (Ley de
14 de febrero de 1907.)

Madrid, 10 de enero de 1946.
—

El
D:rector general, ILuis RodríguezS^Las propos:ciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la

Jefatura Provincial de la Obra Sin-
dical del Hogar y Arquitectura de
Madrid (Cristino Martos, número 4),
en las horas -hábiles de oficina, du-
rante treinta días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Ofioal del Estado».

(G. Cl—281) (0.-8.95I)
g.° Justificantes de encontrarse al

corriente en el pago de las primas y
cuotas de los seguros y subsidios so- Delegación Central de Hacienda Esta Delegación de Industria ha

resuelto •cíales
La Mesa estará constituida por el

Jefe Nacional de la Obra Sind:cal del
Hogar y de Arquitectura, represen
tado por el Secretario general de di-
cha Obra; Asesor nacional de la mis-
ma, Asesor jurídico de la Delegación
Provincial de Sindicatos de Madrid,
Arquitecto asesor de la Obra Sindi-
cal del Hogar y Arquitectura, un re-
presentante del Instituto Nac:onal de
la Vivienda y el Secretario provincial
de la Obra Sindical del Hogar y Ar-
quitectura de Madrid, así como el
Jefe del Departamento de Vivienda
de la Jefatura Nacional, de dicha
Obra.

Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General
en 11 de octubre de 1935, con los nú-
meros 322.373 de entrada y142.318 de
registro, correspondiente a 10.000 pe-
setas nominales en Deuda Ferrovia-
ria al 4,5 x 100, hoy unificada al
4x100, constituida por eL Banco de
Bilbao, de su propiedad, y para que
sirva dé garantía a la Compañía Ase-
guradora de Accidentes de Automó-
viles «Izarra», para responder a la
responsabilidad civ'l de don Bartolo-
mé Esteve, propietario del vehículo
en la causa seguida contra su con-

ductor don Francisco Esteve, por el
Juzgado de Gandesa, y a disposición
de dicho Juzgad»;

. Autorizar a' cton Miguel Nájera Lló-
rente para instalar en la calle de Ma-
riblanca, número 19, Colonia «Mos-
ca rdó» (Madrid), una industria de
manipulación de papel y encuadema-
ción con esp ras, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma n de
la citada Orden y a las especiales si-

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el pliego de condiciones
técnicas en el que se desarrolla todo
lo relativo a las obras y circunstan-
cias que comprende la contrata y el
pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares qué
han de regir en la misma estarán de
manifiesto en la Jefatura de la Obra
Sindxal del Hogar y Arquitectura de
Madrid, en la Delegación Nacional
de Sindicatos y en el Instituto Na-
cional de la Vivienda, en los días y
horas hábiles de oficina.

gtnentes

i.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la "fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se consi-
derará anulada la presente auTfcriza-
c'ón.La apertura de los sobres se verifi-

cará en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar y de Arqui-
tectura, al día siguiente de quedar
cerrado el plazo de adnrsión de los
pliegos.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los concu-
rrentes rechazados (artículo 61 del
Reglamento de 8 de septiembre de
r939) se destruirán ante el Notario,
precediéndose a continuación a la
apertura, ante dicho Notario, de los
sobres restantes, adjudicándose la
obra a la proposición más baja. De"
existir igualdad, se decidirá median-
te sorteo.

-
2.a La industria que se autoriza

empleará materias de libre adquisi-
ción, sin derecho a fijación de cupo
alguno.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito s'no a su legitimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anunció en los «Boleti-
nes, Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

3-f .El funcionamiento de la índus-
tria^queda supeditado a la posibilidad
de sunrnistro de energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones es-
tablecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro la indus-
tria, ya establecida.

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por el adjudicatario en la
Caja General de Depósitos de Ma-
drid o en la respectiva Delegación de
Hacienda, en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, dentro de los quince días
siguientes al de la publ:cac"ión de la
adjudicación definitiva en er «Bole-
tín Oficial del Estado)).

El bastanteo de poderes a cargo
del licitador se declarará por un Le-
trado en ejercicio en Madrid.

Madrid, 7 de enero de 194o— El
Ingeniero Jefe,* IL. López dé María.

(G. C—275) (O.—8.953)
Terminado el remate, si no hay re-

clamación, se devolverán a los lici-
tadores los resguardos de los depósi-
tos y demás documentos presentados,
reteniéndose el que se refiere a la pro-
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere
constituida la fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjud:cación de
las obras.

Dentro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la fianza
definitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar, mediante escritura públ:ca,
el correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

Madrid, 4 de dxiembré de 1945.
—

El Delegado Central, Enrique Este-
ban Rodríguez.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el" expediente promovido por
Sociedad Española de Oxígeno, en so-
licitud de autorización, para ampliar
una industria de obtención de oxíge-
no, comprendida en el grupo primero,
apartado b) de la clasificación estable-
cida en la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

(A.—5.631)
Las obras se iniciarán dentro de los

ocho días siguientes al de haberse
firmado el anterior contrato, debien-
do quedar terminadas en un plazo de
veinticuatro meses, a partir del día
de su, comjenzo.

—
c

—
Delegación de Industria de ía

En el caso de que el adjudicatario
no formalizara en el plazo señalado
el correspondiente contrato, perderá
el total" importe de la fianza definiti-
vamente depositada.

provincia de Madrid
Esta Delegación de Industria ha re-

suelto :
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios £n el expediente promovido por
doña Josefa Arias Yáñez, en solicitud
de autorización para instalar un taller
de imprenta, comprendido en el gru-
po i.°, apartado b) de laClasificación
establecida en la Orden ministeriai de
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

III.—ÍForma de celebrarse la subasta- Autorizar a la Sociedad Española
de Oxígeno para ampliar en la calle
de S. Nestares (Dehesa de la Argan-
zuela), una industria de obtención de
ojcígeno, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma 11 de lacitada Or-
den y a las especiales siguientes :
i.a La industria que se autoriza só-

lopodrá utilizar la energía producida
por sus propios medios, a cuyo efecto
ampliará el expediente ante la Delega-
ción de Industria con la oportuna peti-
ción de instalación de grupo genera-
dor que se proyecte instalar, a base de
utilizar combustible de no importa-
ción.

concurso
Los licitadores presentarán la- do-

cumentación para' participar en la su-
basta-concurso en dos sobres cerra-
dos y lacrados, uno de los cuales con-
tendrá la propuesta económica de la
obra, formulada por medio del im-
preso- que ál efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra (pla-
za de Cristino Martos, número 4), y
el otro, los pliegos demostrativos de
las referencias técnicas y económicas
y los siguientes documentos :

El contrato de la obra estará exento
del 90 por 100 de los Derechos reales
y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de Pagos al
Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por 100 de reduc-
ción.

(G. C.-T268) (O.-8.949) -
Autorizar a doña Josefa Arias Yá-

ñez para instalar en la callé de José,
María Fernández Lanceros, núme-
ro 5, Vicálvaro (Madrid), un taller
de imprenta, "con arreglo ajas con-
diciones fijadas en la norma u de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

i.° Cédula personal del Helador,
o, en su cago, del apoderado, cuando
se trate de Empresas o Sociedades.

CORREOS
sección 4.a

—
AMBULANTES Y FERRO- 2.a La puesta en marcha- deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa"
sado el cual sin realizarla se considera-
rá anulada la presente autorización.

2.0 Escritura de constitución de la
Sociedad íicitadora.

CARRILES i.* ¡La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a.partir de la fecha dé
publicación de esta resolución en el
Boletín OKiciAi.de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

ANUNCIO
3.0 Poder especial y suficiente pa-

ra concurrir a la subasta-concurso.
4.0 Resguardo de haber «deposita-

do la fianza provisional en la respec-
tiva Delegación de Hacienda, o, en
su- caso, en la Caja General de Dé-

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden ministerial de fecha" 31de diciembre de 1945, se convoca a
segunda subasta para la adjudicación
con sujeción al pliego de condiciones
administrativas publ:cado en- el nú-

Madrid, 9 de enero de 1946.
—ElInr

geniero Jefe, L.López de María.2.a El funcionamiento de la in-
dustria queda supeditado a la posi- (G. C—274)

'
(O.—8.954)
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[VIDENCIAS JUDICIALES ores ydomicilios se ignoran. E igual-
mente que, por ser desconocidos 'os
domicilios de don Manuel Serrano
Arrabal y de don Valentín .Maiztegui
Hazabal, acreedores del propio deu-
dor, que tj^nen inscrito su derecho en
el Registro de la Propiedad con pos-
terioridad a la.del crédito de la Socio
dad demandante, se les notifique por
medio de edictos, como se hace por el
presente, la existencia de este procedi-
miento, a finde que puedan concurrir
a la subasta de las expresadas fincas.

Rosario Fernández Calalán, y contra
los también herederos o causahabien-
tes de doña Francisca Soler Alcaide,
que se desconocen e ignora su pa-
radero, sobre reclamación de dieci-
siete mil ciento ochenta y siete pe-
setas cncuenta céntimos de principal
(parte de un crédito hipotecario), in-
tereses, gastos y costas ;en cuyos au-
tos, en providencia» de este día, he
acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte
días, de la finca embargada en los
mismos, siguiente :

habrán de tenerse presentes al prac-
tcaise ¡a liquidación establecida en
el aiiicuío mil quinientos once de la
ley cié Enjuiciamiento Civil.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Dado en Madrid, a cuatro de enero
de mi! novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario,' M. Gómez de Parada.
El Juez, Francisco R. Valcarce.

JUZGADO NUMERO n

edicto

En virtud de providencia dictada en
doce del corriente por este Juzgado
de primera instancia número once, an-
tes del suprimido distrito del .Congre-
so, en el procedimiento sumario segui-
do al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo,ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia de L». Socie-
dad Cooperativa de Crédito Hipoteca-
'

rio denominada «El Hogar Español»,
contra don Camilo León Puente, se
sacan a la venta de nuevo, en pública )

subasta y por segunda vez, las^s^J
k gruientes fincas hipotecadas^^^^

(A.—5.640)

JUZGADO NUMERO 5

Dado en-Madrid. a trece de diciem-
bre de mn novecientos cuarenta y
cinco.— El Secretario, Luis Moliner.
El Juez de primera instancia (fir-
mado).

EDICTO

«Casa sita en esta capital, calle de
Jesús y María, número veintidós mo-
derno, nueve antiguo, manzana cua-
renta y nueve, comprendda en la
Sección segunda del Registro de la
Propiedad del Mediodía. Linda,: por
la izquierda, entrando en ella, con el
número diez antiguo, veinticuatro
moderno, propia de don Juan Rodri-
go;derecha, con la número ocho an-
tiguo, veinte moderno, de don Anto-
nio Rosel, y espalda, con la número
catorce antiguo, once moderno, de la
calle del Amparo, de don Pío Cer-
vantes, todas de la misma manzana ;
t:ene de fachada a dicha calle cua-
renta y dos pies ; la medianería de la
derecha, entrando, vuelve con ochen-
ta y siete pies y tres cuartos; la.de
la izquierda vuelve" con sesenta y cin-
co pies y cuarto, a cuyo extremo for-
ma un quebranto saliente y continúa
con veintisiete pies y medio, arran-
cando el sitio el testero opuesto a la
fachada -con treinta y cuatro pies y
tres cuartos ;cuyas líneas forman la
figura de un pentágono irregular, que
encierra, con la parte de medianería,
un área plana de dosc'entos setenta
y dos metros cuadrados noventa y dos
decímetros, equivalentes a tres mil
quinientos quince pies.

Es en el Registro de la Propiedad
del Mediodía la finca número sesen-
ta y ocho.»

Por el presente, que se expide en
virtud de ló acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de .esta capital, en los autos pro-
movidos por el Procurador señ#r Pé-
rez Aguilera, en nombre de don. Ju-
lián Esteban Sanz, contra doña Car-
men Pérez Garchitorena y don José
Pérez Franco, hoy sus ignorados here-
deros o sucesores, para la efectividad
de un préstamo hipotecario de setenta
y cinco mil pesetas por el procedi-
miento sumario a que se refiere el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se anuncia la venta' en
pública subasta, por primera fez, de
la siguiente

(A.-5.625),

1 JUZGADO NUMERO*16

edicto

Primera Don Francisco Rodríguez Valcarce,
Juez, de. primera instanéa del nú-
mero doce, de esta capital, con ju-

-. risdicción prorrogada en el numé-

Una casa en esta capital, y su ca-
He del Ferrocarril, señalada con el nú-
mero diecisiete provisional ; consta de
cinc© pisos, sótaao y ático, con cuatro
patios, y tiene una superficie de cua-
tro mil seiscientos treinta yseis pies
cuadrados, equivalentes a trescientos
cincuenta y nueve metros noventa y
tres decímetros cuadrados.

Segunda
Otra casa sita en 'a misma calle del

Ferrocarril, señalada con el número
diecinueve provisional ;consta de só-
tano, cinco pisos y ático, con su patio,
y ocupa una superficie de ties mil
seiscientos setenta y seis pies Cuadra-
dos, equivalentes a doscientos ochenta
y cinco- metros cuarenta y ocho decí-
metros cuadrados.

La indicada subasta tendrá lugar el
día trece de febrero próximo, z las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General .Castaños, número uno, piso
segundo ; y se advierte a lt; licita-
dores: I

ro dieciséis, de la misma
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo, en vía de apremio, pro-
movidos por don Macario Ayuso Cle-
mente, representado por el Procura-
dor don Francisco del Pozo, contra
dtwi R:car.do Cleva Navarro y otros,
sobre reclamación de cantidad ;en
cuyos autos, en providencia de este
día, he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez y término
de ocho díaa, de diferentes bienes
muebles embargados al deudor señor
Cleva, cuya descripción consta en las
respectivas declaracioTnes periciales,
tasados en total en seis mi! doscien-
tas treinta y c'nco pesetas»; habién-
dose señalado para el acto del rema-
te, que tendrá lugar en este Juzgado
(General Castaños, número uno, se-
gundo) el día dos de febrero próxi-
mo, a las once horas y treinta minu-
tos, bajo las condiciones que se esta-
blecen, de que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo ;que para to-
mar parte en el remate deberán con-
signar previamente los licitadores el
diez- por ciento efectivo dei" tipo de
venta, sin cuyo reqursito no serán
admitidos, y que los bienes que se
subastan se encuentran depositados :
unos, en poder de don Jesús Mateos
Fernández, domiciliado en Olmo, nú-
mero cuatro, y otros, en el de don
Manuel Pachón del Soto, domiciliado
en García de Paredes, número sesen-

Finca
Una casa dentro del Ensanche de

Madrid, manzana 220 A, con fachada
a las calles de Doña María de Molina,
por donde tiene el número treinta -y
ocho, y .Claudio Coello, por donde
tiene el número ciento veintiséis du-
plicado, distrito de Buenavista, terce-

ra Sección del Registro de la Propie-
da del Norte. Consta de las siguientes
plantas :semisótano, entresuelo, prin-
cipal, primero^ segundo, tercero,
cuarto, quinto y sotabancos, siendcrsu
construcción de ladrillo, cemento y
hierro, con los pisos de baldosín y
mosaicos ;la armadura del tejado, con
madera y cubierta con tejas planas y

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado (General Castaños, número
uno, segundo) , se ha señalado el día
diecinueve del próximo mes de fe-
brero, a las once horas", y se llevará
a efecto bajo las condiciones siguien-
tes :

azoteas

Tiene la forma de un pentágono
irregular, que comprende una superfi-
cie de doscientos sesenta y ocho me-
tros cuadrados doce centímetros, equi-
valentes a, tres mil cuatrocientos cin-
cuenta y tres pies cuadrados treinta y
siete centésimas de otro, también cua-
drado. Linda : al frente, con la calle
de Claudio Coello ; a la derecha, en-
trando, con casa de don Florencio.
Huertas Alvarez ;al fondo, o testero,
con terrenos de don José García Eche-
co, y a la izquierda, con la calle de
Doña María de Molina ; en la línea
de fachada a la calle de Doña María
de Molina, o lado izquierdo, mide ca-
torce metros cuadrados ochenta ytiua-
tro centímetros ; la de la calle de
Claudio CoeHo, doce metros cincuen-
ta y siete centímetros ;ambas facha-
das se unen por un chaflán de cuatro
metros, que es el normal a la bisectriz
del ángulo formado por aquéllas. El
lindero derecho mide diecisiete metros
sesenta y siete centímetros, y el teste-
ro, o espalda, quince metros cuarenta
centímetros. Tasada en cien, mil pe-
setas.

Ilro. Que el tipo de venta es
lenta y cinco por ciento de su
o sea el de ciento noventa y

Imil doscientas cincuenta pese-
ra la primera tinca, y el de cien-
cisiete mil setecientas cincuenta
s la finca segunda, pudien-
tcerse posturas" separadamente-
ada una de dichas fincas hipo-

Primera
Que el tipo de venta es el de ciento

veinticuatro mil ochocientas cuarenta
y siete pesetas y.veintiocho céntimos,
en que ha sido tasada pericialmente
la finca, no admitiéndose proposicio-
nes que no cubra«, por lo menos, las
dos terceras partes del tipo de venta.

[o. Que para tomar parte en
rate deberán consignar previa-
E y sobre la mesa del Juzgado,

52 por ciento efectivo de la can-
asignada, a cada una de las fin-
an cuyo requisito no serán admi-

ta y seis,

Dado én Madrid, a diez de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.
El Secretario, Manuel Gómez de Pa-
rada.

—
Et Juez, Francisco Rodríguez

Valcarce.

Segunda
Que para tomar parte en el rematé

deberán consgnar previamente, los
lidiadores eL diez por ciento efectivo
del tipo de venta, áin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero. Que tampoco se admiti-
rán proposiciones inferiores al indica-
do tipo, pudiendo hacerse el remate a
calidad de cederlo a uri tercero ;y

Cuarto. Que los autos y la certifi-
cación del Registro, comprensiva de
la última inscripción de dominio y de
cargas, estarán de manifiesto en ]a Se-
cretaría del actuario, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación aportada, y que las
cargas y gravámenes anteriores y las
prefer*qtes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y
se entenderá que el rematante los
acepta y queda subrogado fn la res-
ponsabilidad de los mismos- sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Asimismo se acuerda por dicho_ proveído citar, como se c%á, por el'

(A.—5.638)
Tercera

JUZGADO NUMERO 16 Que los títulos de propiedad,' supli-
dos por certificación del Registro, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
para que puedan examinarlos los que
qu:eran tomar parte en la subasta,
previniéndose que los licitadores de-
berán conformarse con ellos, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros.

gDICTO

Don Franc'sco Rodríguez Valcarce,
Juez de primera instancia del nú-
mero doce, de esta capital, con ju-
risdicción prorrogada en el número

Y se advierte a los lidiadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
,del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiocho de fe-
brero próximo, a las doce horas.

dieciséis, de la misma
Por el presente hago saber :Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juiqio ejecutivo en pe-
ríodo de ejecuc'ón de sentencia por la
vía de apremio, promov'dos por don
Antonio González Pareja, represen-
tado por el Procurador don Vicente
Iborra Medel, contra los herederos
de don Eusebio Fernández Moreno,
entre ellos doña Concepción y doña

Cuarta
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose postura que
sea inferior a dicho tipo.

Que las proposiciones podrán ha-
cerle a calidad de ceder el témate a
un tercero.

Quinta
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público designado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del referido

presente para la subasta, a los herede-
ros o causahabientes del demandado
don Camilo León Puente, cuyos nom-

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, ai crédito del aetor, continua-
rán subsistentes, los que, en su caso,
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cia y en el Boletín Oficial del Estado,

en Madrid, a diez de enero de mil no-|
vecientos cuarenta^vseis^^ELSecreJ(firmado)H

Condiciones cuarenta y seis.-— El Secretario, ,p0r
habitación (firmado). —

Visto 'bue
no:El Juez municipal, Eduardo Jun]
co Mendoza.

tipo, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta yuno de
la ley Hipotecaria estarán, de mani-
fiesto en la Secretaría del que re-

Primera
Servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad dé veintidós mil
quinientas pesetas por cada una de di-
chas minas, en la participación corres-
pondiente al deudor, señor Crecente
González, o sea la cantidad pactada a!
efecto en las escrituras, no admitién-
dose postura inferior,por cada una de
ellas.

(A.—5.633) (A—5.637)

JUZGADO NUMERO 3 J UZGADO N-UiMERO 2 1

frenda
Que se entenderá que todo lidia-

dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos; sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ceder-
lo a un tercero.

"

EDICTO EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos por don Ricardo Hermosilla
Rodríguez, contra don Vicente Cre-
cente González, sobre reclamación de
cuarenta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
venta en pública y primera subasta la
participación de un treinta por ciento
indiviso que el deudor, señor Crecen-
te González, posee, y que le ha sido
embargada en las siguientes perte-
nencias mineras :

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don
Eduardo Junco Mendoza, Juez muni.
cipal prcpietario del número veinti-
uno, de esta capital, en los autos de
juicio verbal civil seguidos ante e]
mismo a instancia de don Gabriel
Hernández Plá, como- apoderado de
la Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S.,
contra don León Fernández, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta én pública subasta, por prime-
ra vez, en el precio dé tres mil qui-
nientas pesetas, en que han sido ta-
sador., varios bienes de la propiedad
de la parte demandada, los cuales son
los- siguientes:

Segunda
Los lidiadores, para tomar parte en

el remate, deberán depositar previa-
mente el diez por ciento de expresadas
cantidades.

Tercera
No habiéndose suplido la falta de tí-

tulos de propiedad, deberán confor-
marse los lidiadores respecto de tal
extremo con lo que aparece de los do-
cumentos presentados y certificación
del Registro de la Propiedad en que
constan las referidas fincas inscritas a
nombre del demandado, don Vicente
Crecente, sin derecho, por tanto, a exi-
gir ninguna otra titulación, y los au-
tos estarán de manifiesto en * Secreta-
ría ;y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere,, al crédito del actor, continuarán
subsistentes^ entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de enero
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, P. S. (firmado).

—
Visto

bueno :El Juez de primera instancia,
Antonio Ruiz López.

(A.-5.634) Primera
Rústica. Mina de hulla denominada

«Ampliación a Primera», cuyo „expe-
diente tiene el número tres mil noven-
ta y seis, sita en térmfno de Torre, pa-
raje llamado ((Camino de la Gándara»,
Ayuntamiento de Alberes, de noventa
y dos pertenencias, que componen no-
vecientos veinte mil metros cuadrados
de extensión, en la forma que se fija
en "el plano levantado por el Ingeniero
don José Revilla el treinta y uno de
agosto de mil novecientos tres. Lin-
da : al Este, con la mina ¡(Primera»;
al Sur, con la mina «Toribio» y terre-
no franco, y por los demás rumbos,
con terreno franco.

JUZGADO NUMERO 12 «Un coche, marca "Renault", eti-
co plazas, de veinte HP, matrícula
de Madrid número cuarenta y nueve
mil ochocientos quince.»

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda, penden autos ejecu-
tivos a instancia de- Abonos Pereira,
Sociedad Limitada, contra don Félix
Sierra Rebollo, en los que se ha dic-
tado resolución que contiene, los si-
guientes particulares :

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro veinte, se ha señalado el día trein-
ta y uno del próximo mes de enero,
a las 'diez y media de su mañana, pre-
viniéndose a los lidiadores :Que para
tornar parte en la subasta habrán de
consignar prev'amente sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento de la
tasación, y que las posturas que se
hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos ; encon-
trándose los bienes embargados de-
positados en poder del demandado
don León Fernández, domiciliado en
la calle del Acuerdo, número dieci-

Cuarta
Sentencia Entre los objetos subastados no en-

tra el cargadero de Navaleo ni parti-
cipación en el mismo, por formar bie-
nes independientes y separados de la
explotación minera, que no han sido
objeto de embargo yen los cuales no
tiene participación el señor Crecente.

En la villa de Madrid, a veintiocho
de diciembre de mil novecientos cua-
renta y cinco.

—
El señor don Francis-

co Rodríguez Valcarce, Juez de prime-
ra instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes au-
tos ejecutivos promovidos j>or Abonos
Pereira, S. L., representada por .el
Procurador don Gregorio Francisco
Gervás y defendida por el Letrado
don José Domínguez. Y de otra, en
concepto de demandado, don. Félix
Sierra Rebollo, que no ha compareci-
do en autos, estando declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad ;y ...

Segunda
Rústica. Mina de hulla denominada

«Ampliación a Cuarta», cuyo expe-
diente tiene el número tres mil ciento
treinta y uno, sita en término de San-
ta Marina y San Andrés de las Puen-
tes, paraje llamado «El Pero», Ayun-
tamiento de Alberes, compuesta de
cien pertenencias, o sea un millón de
metros cuadrados, en la forma que se
fija en el plano levantado en treinta
y uno de agosto de mil novecientos
tres por el Ingeniero don Luis Gá-
mir. Linda : al Oeste, con la mina
«Cuarta» y terreno franco, y por los
demás rumbos, con terreno franco.

Madrid, a once de enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis. —El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez

de primera instancia (firmado). -.(A.—5.635) Y para su inserción en el BoletN
Oucial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a .trece de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—
El Secretario, P. H. (fir-

mado) .^Visto bueno :Él Juez muni-
cipal, Eduardo Junco Mendoza.

seis

JUZ8AD0S MUNICIPALES

Fallo JUZGADO NUMERO 21

Que debo mandar y seguir adelan-
te la ejecución despachada en los pre-
sentes autos, hasta hacer trance "y re-
mate én los bienes embargados y que
en lo sucesivo se embarguen al deu-
dor, don. Félix Sierra Rebollo, y con
su producto entero y cumplido pago al
acreedor, la Sociedad Limitada Abo-
nos Pereira, de las responsabilidades
por que se despachó ejecución,' o sea
por la cantidad de venticuatro mil se-
tecientas pesetas de principal, digo,
veinticuatro mil setecientas cincuenta
pesetas sesenta y cinco céntimos de
principal, intereses legales de dicha
suma desde la fecha de los protestos,
gastos de éstos y costas causadas y
que se causen, a cuyo pago expresa-
mente se condena al demandado, don
Félix Sierra Rebollo.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Francisco R. Valcarce. (Rubri-

cado.)

EDICTO
(A.—5.636)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en el día de la fecha
por el señor don Fduardo Junco Men-
doza, Juez de pr mera instancia con
categoría de término y municipal nú-
mero -veintiuno, He los de esta capi-
tal, los autos de juicio verbal se-
guidos a instancia del Procurador
don Carlos María Brú y López, como
apoderado .de doña Manuela Arias
Ardura, representada por don José
Barrero, contra los ignorados here-
deros del difunto inquilino don Joa-
quín Pérez Velasco, sobre desahucio,
se ha acordado citar por med:o del
presente a los mismos, para que el
día dos de febrero próximo, y hora
dé las diez y treinta de su mañana,
comparezcan en la audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número veinte, piso segun-
do, a fin de-celebrar el acto previo de
conciliación que determina el artículo
catorce del Decreto de veintinueve de
diciembre de mil novecientos treinta
y uno, previniéndoles que de no com-
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugar.

ercera

SUBASTA PUBLICARústica. Mina de hulla denominada
«Número Dieciocho», sita en el para-
je nombrado «Llano de los Pontones»,
término de San Andrés de las Puen-
tes, Ayuntamiento de Albares, com-
puesta de ciento veintisiete pertenen-
cias, equivalentes a un millón doscien-
tos setenta mil metros cuadrados de
extensión. No tiene ninguna concesión
colindante y es la número tres mil
trescientos sesenta y cuatro.

Se celebrará el 30 del presente mes,
a las doce, en la Notaría de Getafe,
de la explotación agropecuaria deno-
minada «Los Gavilanes») sita en la
próx'midad del Cerro de los Angeles
(kilómetros 15, 16 y 17 de la carre-
tera de Andalucía), con tina exten-
sión superior a 200 hectáreas, en las
que están comprendidas grandes edi-
ficaciones y 40 ó 50.000 cepas vid en
plena producción. Existen 1.000 cabe-
zas ganado lanar de vida, ganado de
labor, tractor, instalación de bodega?
subterráneas, maquinaria, útiles,

"'
nea de tendido eléctrico propiedad de
la finca, motores, grandes depósitos.
etcétera.

—
El pl:ego de condiciones se

halla de manifiesto en la Notaría.

Cuarta
Rústica. Mina de hierro nombrada

«Cuarta», sita en término de Santa
Marina y San Andrés de las Puentes,
al paraje nombrado «Él Pero», Ayun-
tamiento de Albáres, cuyo expediente
tiene el número dos mil setenta y
ocho, compuesta de ciento cuarenta y
cuatro pertenencias, o sea un millón
cuatrocientos cuarenta mil metros cua-
drados de extensión, en la forma que
se fija en el plano levantado por el In-
geniero don José Revilla. Linda por
todos los rumbos con terreno franco.

Publicación
Dada y publicada ha sido, la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, en el mismo día de su fe-
Cha, estando celebrando audiencia pú-
blica, presente, yo, el Secretario, de
que doy fe.—Ante mí, Luis de Gas-
que. (Rubricado.)

(A.—5.639)

El boletín OFICIAL de '«
provincia de Madrid se poWf<*
diariamente, excepto iac domingo*Para uya subasta, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veinte de febrero próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes

Y para que se cite a los ignorados
herederos del demandado, por medio
del presente edicto, que se insertará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid,
a cinco de enero de mil novecientos

Y para que sirva de notificado* en
forma a, don Félix Sierra Rebollo, se
expide la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
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